
  

CONSTITUCION — DE COMPAÑIA DE 

VIGILANCIA, ASESORIA EN SEGURIDAD 

( VIMASE )  C. LTDA. --—  -==---- 

CUANTIA: 3/. 2.000.000,00.- ===. 

  

En la , ludad del uayaquil, capital de la Proviucia «del 

Guayas. República del Ecuador. loy Yéinte de abrí «de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mi Doctor Piero Gastón 

Aycart  Vincensini. comparecen el señor Jorge Cobo Folloca. 

casado. Ingeniero, por sus propios derechos; Enrique Lalama 

s 
«Tinajeroí casado. Mayor ale Policia retirado. por cue prep los    
dereclos; y, el señor Harry Antonio Mawvin Cedeño. onaagde 

ejecutivo. per sus propios dereclos.£. Los comparecientes 

*cuatorianos, mayores de edad, domiciliados «em ata cldudad ode 

Guayaquil. quienes son personas Capaces ¡jara nblicparae y 

. contratar a quienes de conocer doy le.- Bien  diastruldec en 

el obirlo y resultados de esta escritura de Conztitaeión «de 

Compañía. a de que proceden de una manera dile y velduntaria, 

para ga otorgamiento, me presentan la mánuta «del tioener nl 2 

al
i 

ente: SEÑOR  NOTARIO.- Dirvane incorporar en el      
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¿colo la escrituras públicas a au. cateo. ana dde 

Constitución de Compañía de Respuuisalilidad Limitada. que los 

suscritos hemos convenido en celebrar de conformidad icon las 

declaraciones y estipulaciones sajguientes. que coustiluyven 

L
s
 

05 Estatulos cle la sociedad: ARTICULO PRIMERO: 

INTERVINIENTES. - Comparecen Aa dla celebración de exte 

contrato de compañía lus señores: lngenlero dore Cobra 

Folleco, Mayor Retirado de Policia Enrique Lalama Tinajero y 

señor Harry Antonio Mawyin Cedeño, de estado civil causdos y 

domiciliados en esta cíudad de Guayaguil.- ARTICULO SEGUNDO:
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NOMURI, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.<Con vl nombre de ¿COM-2 

  

¿eo cutstituye una compañía le resbonsebilidad limitada. de 

be dota edad era rara, ca Adoamioilio reinvipalo en la , ciudad de baya tl. aun cuando puede establecer eucursales 
rm 

agritdáas ode otro dupar del Fousdor o del Ml randero, por e - A» 

td 
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sl ta
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ll años, contada a partir de la fecha ole 

inevbrip ión ode cata exvoritura ep el kegistro Mercantil de 

Guariagquil. debiendo funcionar le acuerdo con lae leves del 

kate Yo rteo estos e*slatulos. rte plazo pudrá ser ampliado 0 

teolribeidlo poro resolución de la Junta General. ARTICULO 

TERCERO: DEL OBJETO. - La compañia tiene y ap 

  

Pra pa atrudoldas de. trrobeca            

lua mm is er lie ls e immwarbldes, de invrerticación y Al tt 

titiudia ole valores. AICPTCULO CUARTO: Dri, CAPITAL. - 
A 

        Elo cajaialo de da Compañia e de OE. MILLONES DE RES, 

  

sociales de un 131 
an 

dividido en DUE, MmMiloparticipaciones o 

sere cada ula, da mismas que se encuentran suscritas en eu    
   

alidat y pagadas enoun cincuenta por ciento por los_eficios 

A derma +*xtableción en la Cláusola de Declaraciones.- 

RTICOLO QUINTO: DE HAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE SU 

CESTON. -- Cada participación «<s igual += 4ndivisihble y da 

dereolio ac un voto += las delilerariones de Ja ¿unta general; 

yo A tina coitbote igual lí las utilidades v patrimonio de la 

Companñdoo eto caro de liquidación. El socio na responde che 

lav ihitclars sociales y tiene limitada em Pearoneabilidad al 

mento de sas particiraciones onciales.,- Lag participaciones 

stocidalezo él podrán. vederse con aMtoricación de la Junta 
¿ 

tivhercl, adoptada por unanimidad SÁ capital social y yre=vio
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crecimiento 

escritura pudo 

¿a matriz cha 

erotocolda del 

EL A    

inacripoión Y 
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A loz demás socios ft La cesión se hará mediante 
e . 

so, 
Vs , : : : , 1 
lical cual se sentará razón: al margen de 

»    
La rrifura de ¿constitución en el respectivo 

e 4, 

  

dejará cofetancis de 

e Taibra de Focios de la Compañías median” 

por el Gerente y Fresidente de la misma.” 

  

ARTICULO SEXTO: DEL AUMENTO DE CAPITAL .- Elo capital social 
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aaacanicio 1 
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nues Marti: 

    

OCTAVO: DE LA JUNTA GEMERAL .-— 

aumentado, 3*i abi lo resolvlere la Junta General, 

socios de preferencia en la suscripción de las 

cipaciones, en relación a las que poseen al 

A 
*iempo de resolverse el aumento.” ARTICULO! SEPTIMO.- La: 

id
 PS ps 

      

oque e 
trimestre del 

carmaanaLancias 

ARTICULO NOVENO: DE LAS CONVOCATORIAS.- 

   

              

gobierna por medio de la Junta peneral y es 

"residente y 

  

renta, de do con las 

  

    Lea Tuto. ARTÍCULO 

  

(as ianen 

           TOM E por tados 

Yo Feunldos. DE FEunira 

: ] y Qe . 
por ¿0 medos na vez al año, dentro del primer 

MISMO. Ya extraordinariamente, cuando por 

especiales sea convocada por el Fresidente 

4 
en da dunta General: Ordinaria 0 Extraordinaria, 

los asuntos puntualizados en la 

Embarao, cuando tados 10s ) 0010 

   s Pbdráa constitiirse en gunta universal, 

     sanimidad rescleieren la acen: 

en ella. Fara el efecto na 

  

requerirá 

  

I 

previs, pero de la reunión deberá necesariamente 

Firmada por.todos los socios 

  

ñ se hará mediante citación personal "a lo 

 



  

LINO de ln. 

la menos 

    

aj id. hecha la primera convocatoria no concurriere 
A 

que represente más de la mitad del 

  

(¿5 Simero plural 

      Ef Social, ES commveocatoria en ha misma 

  

    cía de que la 

1 
ríe del capital social CL 

  

         

EIA AI      

      nora de la reuni 

  

Do ARTICULO DECIMO: 

DE LAS SESIONES.- LA unta Seneral será dirigida por el 

  

y a falta de este, por la persona 

  

ta. Actuará en ella como secretarig el 
h    

   
   

  

   

       

      

   

  

   

az y a falta de éste, un Secretario Ad 

a misma dunta, Todo lo reedelia en la 

en acta aprot en elia. firmada     

Cercarica A Mendoza QUe me de unta     

   tirmaranm t Es COMER TEE. laz 

    

en <hojas folladas escritas a Macy iria. 

  

LA Jumts 4 

de y*otoas, 

mitad más no de las participaciones 
tl 

la reunión. Los votos en blanco vy las 

    

   
    la mayoria.” partxwipaecion 

    eoha a dam Mr ARTICULO DÉCIMO —SEGUNDO.- 

  

    

      

A 0 Ha . neral, ader er jas establecidas 

mr a! Bal ES 3 ad anar 

  

En "La Compañias Guiness    
       ira de la mismX% bi Aprobar los balances, pas 
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, cuentas e diunventarios «que presentare el Gerente; Oy 

Piecolver cobre el establecimiento de sucursales O agencias: 

en la ciudagío en bros lugares de la República o del 

eptertior: e) Autorizar la * transferéncia, «| enajenación, 

grava a cun lauta tá bulo de bienes inmuebles de propiedad 

de la Compañlaz y, F) Resolver acerca de la ' disolución 
PX PP a 

FT anticipada de la Compania y designar Liquidadores.- 

lo 4 

4 lor E 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía con 'las más 

ani dias atribuciones, corresponden: al Presidente y Gerente 
« Ara Pr re, __— qyqum E EEK o - 

. de la mioma, en forma individual.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 
7 E_">S>—_ 

... 2 l Er=sxidente corresponderá las funciones administrativas 

o internas «Ue le señale la Junta General, teniendo la 

resmolacion legal de la compañia solo a falta del 

    
Brente.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA DURACION DE LOS 

ARG S5.- El (Gerente Jaurarán (noo) años en gus 

uri. lo: miamerf que podrán terminar por renuncia 0 

Was legales. Pueden ser reelegidos indefinidamente. En 

ab ode 1eMtnacia. el Presidente y el Gerente continuarán en 

=loeJjeroia dle Sua Cargos hasta que sean legalmente 

ceomplalados. - ARTICULO DÉECTMO SEXTO: La compañia se 

e vns casos previstos en la Ley o cuando lo 

resuelva la Juuita General; y, su liquidación" se hará según 

las normás legales. pur los ligquidadores designados por la 

dhinta Genzral yo eíalta de esta designación por el Gerente 0 

puien lo resmplace.- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: Esta 

eamdedad quedará sometida a las regulaciones de estos 

estatutos y a des disposiciones de la Ley de Compañias 
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EA A A a TAE TEN 

hevcplvero acerca de la forma del reparto de ati, dy: 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La_administración y representación 
AS m Po , : o OoOOOOOOA A : ' os narra 

 



  

   
en eu falla, a lus do por 

    
As existentes en dicho Cuebvim de Leyes, £n 

lo < E plicables.- DECLARACIONES GENERALES. Los 

socios fundadores de.lal Compañia DE VIGILANCIA. ASESORÍA El 

SEGURIDAD (VIMASE) E. LTDA... hacemos laz sicuilentess 

declaraciones: UNO) Que ninguno sr 7 los medidos une 

rezervamos en nuestro proyecto personal premio. aoppetaje    
   Po o special benelicio tomado del capital so ci1%1; DOS (ne 

o el capital social de la Compañía ha «xido cuscritoe en 1 
O —. 

totalidad y pagado en un gíncuentea per ciento conforme +l 

: Certificado de Integración de Capital que forma parte Le 

j , , , a y . . ' poo esta escritura cy según el detalle siguiente: at El 

     
4 a e —  —— A AA 

: ingeniero [Jorge Cobo Follecol. 

10ventea/ y (nueve participaciones sociales: bel Mayer de 

ha suscrité  noverjentor 

   
- A _-_— 00 0 20220 A<4+ --Qu _4 — TA 

Policia (Enrique Lalama Tinajerd, ha suscriCnavec lenta 

— (novent y (nueve) participaciunes sociales; Y o cd» elo eelor 
LJ —T A - 
E cn . > LN , 
Sc Barry” "Antonio Mawyin Cedefío! ha suscrito dad 
.s - == 
e > 

      

    

   

  

    

    

o Participaciones gociales.- El saldo. inseluto  =- 

domprometen los sociog a rcancelarlo en un plazo «Le Ud 310, 
(-eIzXXAASSS 

a _ 
2 xMntado a partir de la fecha de inocripeidn de La 

: fs presente escritura en el Registro Mercantil e dt 

, TRES) Que autorizamos al Abogado Oecar Veira Larzoala, pura 

:  - _ _-- ---E---=>IA 
¿ que realice todos los trámites conducentes al 

contormación de esta  sociedad.- Wasted. o senor Heotario, 

: Agregzgara las demas cláíusulas de estilo co para la 

j correcta validez de esta escritura.- Esta minuta está 
A 

; firmada por el Abogado ¡E ES 
4 
: . > ; ' 
4 matricula protfesianal del Colegio de Alusados delo mias, 

: numero . mil cuatro cientos ochenta y ocho.- HASTA AQUI 

  

 



No 

DEPOSITO A PLAZO No. 01-51203 
(CUENTA DE INTEGRACION DE-CAPITAL): 11000) 

ap   

  

  

Beneficiario: 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA, ASESORIA EN SEGURIDAD VIMASE Cc. Au 

aa a lo 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 46.00% 20/MAY /99 

Valor del Capital Valor de Interés Valor Total 
1*000.000.00 38.333.000 17038.333.00 

  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de 
Capital) y previa devolución del mismo, cl beneficiario por la interpuesta persona de su 
Administrador o Apoderado , recibirá cl valor depositado más los intercses devengados. El 
valor total de cste depósito, será retirado, toda vez que cl Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 

constituida o domiciliada. El Administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, 
acreditará su calidad ante el banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con 

el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la 
Cuenta de Integración de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, 

con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o 
de Compañía, según sea cl caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de treinta días, Sin embargo estos depósitos 
devengarán intereses, al menos que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimicnto. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos 2 lo dispuesto en el 
artículo 51, literal b de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento 
respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, publicada en el registro oficial No. 84 del 10 de diciembre de 1.992. 

    
Guayaquil] 20 de Abril de 1.999 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

YM ds, ES 
E Autorizada 
Alexandra Flores 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DE SUCRES POR CONCEPTO DE 
APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS SIGUIENTES 
APORTACIONES: 

ING. JORGE COBO FOLLEC S/. 1950.09 
MYR. ENRIQUE LALAMA S/. 499.500.641 
HARRY A. MAWYIN CEDEÑO S/. 1000.00 

TOTAL S/. 000.066.00 

BANCO DEL PACIFICO 
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Oficina: Guayaquil 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDERSU AÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE VIGILANCIA, ASESORIA EN SEGURIDAD VIMASE C. LTDA. “ 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 

  

   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSI 
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2 EDUSUCA DEL ECUADOR 

  
PESE DENCIA DE COMPAN 

Miguel Martínez 
GENERAL DE LA 

DE COMPAÑIAS DE GUAY. 
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LOs DEMAS DOCUMENTOS 

    

   

  

LA MINUTA QUE 

HABILITANTES RÍTURA PUBLICA CON YoDo EL 

VALOR LEGAL. - | agregados A pm, registro 

ñrormando parte integrante y presen Te escritura él 

Leida que fue esta 

  

Certificado de nte 

escri iura de Poindizid ss Fin, por mi el Notario. en alta voz, 

  

Las ONcare ias, estos la aprueban en todas Sus partez. 

1 

firman en nidad de acto. conmigo. 

Cas
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Harry A. Ma i Cedeño 

) a ABOO0RPLRIO coto L20ODI7947 1 
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Se otorgó ante Mis en fe de ello confiero esta. 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA, ASESORIA EN SEGURIDAD VIMASE C. 

LTDA. que sello y firmo en da: ciudad de Guayaquil, 

el dia de hoy veinte de UN de mil novecientos 
Ñ * o He : . 

noventa y nuevo A o 
e arm a OS 

"Abs Piero Fycarl Vincanziad 
NOTARIO TRJo3ec. 1080 

GANTON GUAXAQUIE. —, 

    

RAZON: DOY FE: Gue al margen de la matriz de la 

Escritura Fública de CONSTITUCION DE LA. COMPAñRIA 

DENOMINADA COMPAÑIA DE” ” VIGILANCIA, ASESORIA EN 

SEGURIDAD —(VIMASE) C. LTDA., otorgada ante mí, el 

veinte de Áábril de mil novecientos noventa y nueve, he 

tomado nota de lo dispuesto en la Resolución + 99-2-1- 

A
 

1i-09003906, dictada el veintinueve de Octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, por  —OTTON MORAN RAMIREZ, 

INTENDENTE — JURIDICO DE LA. OFICINA —DE GUAYAQUIL. 

Guayaquil, Noviembre  vein tres de mil novecientos 

noventa y nueve. 

  

ATA 
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XD: Piero Fycart Vincenih 0 o 2  NOTARIQ 32d at) o : SN, 
SANTO GU+XAQUIA , 1 > . , 

a. - > ' z dq? . bos A PS 

Yo mn + ce 

e” .n - 

CUETFDIO que can fosa de My. y em ewpliniento de le erdmado e la fono. 

2ueión NN P9-2=1-1-0003906, dictada el 29 do Ostubre de mil novosientos noven,, 

ta £ muevo, per el Intentento Jurídico de la Oficina de Guayaquil, quela iag_ 

   



     
- Guayaquil, trece de 

E Degietrador Mercantil Mm 

A 29 de Agosto de 1.97S.- Guaja_ 

noventa 4 muevo.» E Registra 

  

  
  

  

  

  

  
  

1000. CARLOS MAA 
Cegistrador Mereantil Saglanto 

Ms Cantón CGuayaqui! 
 


